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DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.
SUSGRIGIOISr,

En Granada, por un mes .......................................7 reales.
En el resto de la Península, por trimesire . . . • 24 »
En el extranjero y las Antillas, por un semestre.. 70 »

D irector  y A dministrador,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A .
Oficinas c Imprenta, Águila, 5.

A3VUI*ÍGIOS,

Los de arrendamiento se publican gratuitamente.—La iusercion 
de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A los guscritores 
se les insertará gratuitamente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas.

SESION DE AYER. Presidencia del Sr. Zayas.
F u é  le ída  y  ap ro b ad a  el acta del cab ildo  

an te rio r.
A probáronse  las cu en tas  de la obra  de co n 

tención  del arco  de las O rejas.— Se accedió 
al cange del im porte  de vario s n ichos p o r el 
de una bóveda del cem enterio  que  solicita 
don  M anuel Saez.

El Sr. S ecretario  lee un oficio en que  don 
P ab lo  D iaz X im enez m anifiesta q u e , h a b ie n 
do ju ra d o  el cargo de S enador, se a p re su ra  á 
ofrecer inco n d ic io n a lm en te  al A yun tam ien to  
de G ranada su  personalidad  y su s  Servicios, 
en apoyo de cu an to  sea ú til y  benéfico á los 
in tereses que  d icha co rpo ración  rep re sen ta .

Levóse el d ictám en q u e  em ite  la C om isión 
de O bras P úb licas sobre  los p lanos y p re su 
puestos del p royectado  cuarte l de caba lle ría . 
La m encionada com isión  propone: un voto 
de ho n o r al a rq u itec to , en ju s ta  recom pensa 
de la bondad  de su  trabajo ; que  pase el ex 
ped ien te  á la aprobación  del G obernador c i 
vil de la p rov incia ; que  se es tu d ie  si el e d i
ficio se debe c o n s tru ir  por ad m in is trac ió n  ó 
p o r em presa; que el A y u n tam ien to  in c luya  
en su s  p resu p u esto s  p a rtid a  su fic ien te , d es
tin ad a  á rea liza r la obra; que se solicite el 
apoyo de la D ipu tac ión , in te resada  tam bién  
en el a su n to .

U n señ o r concejal p reg u n ta  si se h a  aco r
dado a rra n c a r  los árbo les que  herm osean  la 
ca lle  de las T ab las.

El S r. Secsetario  dice que  no tien e  n o tic ia  
de tal acuerdo .

E l Sr. A lcalde se m an ifiesta  p artid ario  de 
q u e  se q u iten  las acacias.

E l S r. Gómez o p in a  de d istin to  m odo q u e  
el Sr. A lcalde.

E l Sr. A lcalde p retende d em o stra r que  el 
arbolado  m olesta á  los vecinos de la  m en cio 
nad a  calle: asegu ra  que  las ra íces p e rju d ican  
los cim ientos; que  las ram as se in tro d u cen  
p o r los m ism os balcones y oscurecen  la  v ía , 
im pid iendo  que  luzca el a lu m b rad o  de las 
farolas.

E l S r. B ejar dice que  no se debe q u ita r  el 
a rbolado  de que  se tra ta  y  q u e , en  todo caso , 
se esperen  las rec lam acio n es de los vecinos.

El Sr. B ran ch a t considera  que  el asun to  
debería  ser estud iado  d e ten idam en te  p o r la 
C om isión: añ ad e  que si el señ o r A ro sam en a , 
p resid en te  la Sociedad pro tectora  de a n im a 
les y p lan tas, sup iese  que  se tra taba  de a r 
ran ca r d icho arbolado p o n d ría  el g rito  en  el 
Cielo.

Casi todos los seño res concejales c o n v ie 
n en  en que  el asun to  debe se r estu d iad o  con 
m u ch a  detención . Así se acuerda .

La C om isión de cem enterios in form a fa
v o rab lem en te  á la c la u su ra  del de G ranada el 
p róx im o  dia de d ifun tos. Se aprobó  el in 
fo rm e.

Se lee un oficio en que  el cu ra  del F arg u e  
p a rtic ip a  que  la ú ltim a  in h u m ac ió n  hecha en 
el cem enterio  p ro v is io n a l de aquel b a rrio , 
verificóse en 1874. P ide  que  se trasladen  los 
restes que  aú n  quedan  en d icho .cem en terio  
al católico rec ien tem en te  in au g u rad o .

Un señor concejal p reg u n ta  en qué  estado  
se en cu en tra  el expedien te  p ro m ov ido  p a ra  
so lic itar que el servicio  de po lic ía  é h ig iene  
de las casas de p rostituc ión  pase, com o es 
legal y ju s to , á m anos del A y u n tam ien to .

El Sr. Secre tario  in fo rm a.
El Sr. B ran ch a t dice que  lo que se so lic ita  

no es u n a  m erced, sino  un derecho co n fe ri

do por la  Ley á las C orporaciones m u n ic ip a 
les. Q ue hay  un  a r tíc u lo .....

El S r. Bejar: el a rtícu lo  72, párrafo  s e g u n 
do de la Ley M unicipal v ig en te .

El Sr. B ranchat: P u es b ien ; en ese a rtícu lo  
que  tan  o portunam en te  c ita  m i d igno co m 
pañero , está expresado , de un m odo in d u b i
table, que  los servicios san ita rio s  y de s a lu 
b rid ad  co rresponden , sin  excepción , á los 
A y u n tam ien to s . Y com o, según  m is no tic ias, 
no hay nad a  que  desv irtúe  este m an d ato  lo ■ 
gal; y, com o creo q u e  si la  C orporación se 
encarga  de esto serv ic io  y lo o rgan iza  y  re 
g lam en ta , ha de p ro d u c ir m ejores resu ltad o s 
que  los que  ac tua lm en te  p ro d u ce , por eso he 
pedido , en n o m b re  de n u estro  derecho , de la 
h u m an id ad  y de la c iencia , que  el A y u n ta 
m iento  tom e á su  cargo la inspeecion  y p o 
licía de esos focos de v ic io s y  en ferm ed ad es.

El S r. B ejar apoya lo expuesto  p o r el se 
ñ o r B ran ch a t.

Uno de los seño res concejales dice que no 
tiene  noticia de que  n in g ú n  ay u n tam ien to  
co rra  á cargo del servicio  de q u e  se tra ta .

El S r. B ran ch a t rep lica  que  tan to  m ejo r; 
que  así el A yun tam ien to  de G ran ad a  podrá  
ten e r el o rgu llo  de h ab er sido el p rim ero  en 
p la n te a r  una reform a que  seg u ram en te  h a d e  
p ro d u c ir  los m ejores resu ltados á la  sa lu d  
p ú b lica  y á la ciencia.

Se acuerda  que  co n tin ú e  por todos su s  t r á 
m ites la  form ación del exped ien te .

Se lev an ta  el cabildo .

ECOS DE LA PROVINCIA.
D e sd e  I lu é í o r  T a j a r .

C ontestando tal vez á la p reg u n ta  que  hacia  
ELDEFENSORen;la m iscelánea. [Agüése aguar
dad d ice  La Tribuna del 15 que  ha p ro c u ra 
do en te ra rse  del destino  q u e  se p ien sa  d ar á 
la  can tid ad  con que  esta P ro v in c ia  acud ió  al 
socorro  de M úrcia y  luego se devolv ió  á 
G ranada p ara  rem ed iar los perju ic ios c a u sa 
dos p o r las in u n d ac io n o s y cuya su m a  a s 
c iende p ró x im am en te  ¿ 21 000 d u ro s . Y 
añ ad e  que  de esta can tidad  se han  o rdenado  
a lgunos pequeños pagos á favor de A lrnuñé- 
car y de o tras pob laciones y q u e  el resto  se 
in v e rtirá  en  la m argenacion  del G enil, á c u 
yo efecto p rac tican  estud ios los in gen ie ros 
civ iles y cita las vegas de Santafé , P u rc h il y  
P in o s P uen te  que  están  am enazadas y  es n e 
cesario  a cu d ir  con tiem po  á rem ed ia r el 
m al.

E ra  prec isam ente  lo que  deseábam os co 
nocer. Ya sabéis, vosotros los lab rad o res  de 
H u éto r T á ja r, los q u e  p o r espacio de m uchos 
d ias v ie ro n  el agua en su s  p u e rta s , los que  
alo jaban  en su s  casas á los b raceros que  p e 
recían  m ien tras las aguas asolaban su s  sem 
brados y  desbara taban  su s  cam pos, los que 
v ie ro n  desaparecerbajo  las encrespadas ondas 
del caudaloso  rio  su s  carros y el pan de su s  
h ijo s , los que  con tem plaron  su  p u en te  d es
tru id o , las que  llo ran  á su s  padres y esposos 
a rreb a tad o s por la im petuosa co rrien te , los 
que  no pueden  pagar ren tas n i trib u to s  por 
haber quedado a rru in ad o s , los que m iran  
su s  fincas convertidas en arenales y su rc a 
das de p ro fundos ba rran co s, los que  ven las 
aguas asom ar por las in n u m erab le s  ro tu ra s  
que h icieron  la s  aven idas d ispuestas á e n tra r  
por ellas á la  m ás p equeña  c rec ida , ya s a 
béis rep ito , que  de ser ciertos tales in form es, 
se desp rende lógicam ente que no se cu idan  
de voso tros, que  no se tra ta  de so co rre r la 

i desgracia q u e  os afluye y a te n u a r las in ca l- 
• cu lab les pérd idas que  habéis su frido ; que 
1 son in ú tile s  los expedientes q u e  fo rm ásteis

llenos de fé por lo ju s ta  y h u m a n ita r ia  que  
era v u e s tra  p re ten sió n , y q u e  á veces á  la  
ju s tic ia  se im pone el favoritism o.

Solo cu idáis  de c u m p lir  con v u estras  o b li
gaciones, de satisfacer v u estras  ren tas  y  c e n 
sos y de v er el m odo de c u b r i r  las ¿m ás u r 
gentes necesidades y no pensáis en e rig ir  
ídolos y q u em arles  in c ien so  á tru e q u e  de 
protección y p arc ia lid ad ; voso tros, m o rad o 
res de un  pueb lo  de S eñorío , n o ten e is  S eñ o 
res que  gestionen  en pro de v u estro s in te re 
ses; parece que  estáis h u érfan o s de D ip u ta 
dos ó que  la fa ta lidad  rige  v u estro s  destinos. 
¿Dónde está la au to rizad a  voz de las p e rso 
nas in fluyen tes que  no se escucha en las 
Ju n ta s  donde se ven tilan  in tereses q u e  afec
tan  á U a s  localidades en q u e  rad ican  sus 
fincas?

No h u b o  población  que su fr ie ra  com o 
H uéto r en las in u n d ac io n es; los arroyos de 
M ilanos y la B aya desbo rdados p o r un  lado 
y el im petuoso  rio  Cacin por o tro , a u m e n ta 
ban los estragas del Genil co n v irtien d o  el 
pueblo  en red u c id a  isla; no h a  hab ido  loca
lidad  en que  o cu rriesen  m ay o res  d esg rac ias 
personales ni se reg istren  iguales p é rd id as , 
y no obstan te , á Santafé y o tros p u n to s  se 
rep a rtió  pan  con que  aca lla r los h o rro re s  
del h am b re , d in ero  de ca lam idades p ú b licas  
para  a te n d e r á las m ás u rg en tes  necesidades; 
á H u é to r n ad a , el o lv ido , el m ás com pleto  
ab an d o n o , com o si no figurase en  el m apa 
de la  P ro v in c ia  ó sus h ab itan tes  p e rten ec ie 
ran  á  d is tin ta  carta .

¡A cuán  tristes reflexiones se p resta  tal 
p roceder!

Y no se crea que  tra tem o s de im p u g n a r  la  
m argenacion  del G enil, p royecto  hace tie m 
po estud iado  y sin  rea lizar, no ; eso tra e ría  
g randes ventajas á los pueb los r ib e reñ o s  tal 
com o se proyectó an tes d é la s  in u n d a c io n e s , 
si b ien  dando m ayor estension al trazad o . Lo 
que creem os u n a  falta m an ifiesta  de equ idad  
y de ju stic ia , es, que las can tidades d e s tin a 
das al socorro de los perjud icados en las 
avenidas se destinen  á u n as localidades y á 
o tras nó; que se in v ie r ta n  en p re se rv a r de 
nuevos desastres á pueblos p riv ileg iad o s por 
con ta r con in fluencias, y  m ien tras  se deje 
abandonados á  otros tan  d ignos com o e llos 
de ser a tend idos y  m ejo rados. ¿Qué ven ta jas 
rep o rta ría  á H uétor la m argenacion  del Ge
n il hasta  P inos P uen te , s i s e  rea liza ra  y á 
tan to  alcanzace la su m a d ispon ib le , e x ig u a  
p ara  el caso? N inguna: ver c o rre r  p o r su s  
cam pos m ay o r can tid ad  de agna en dias 
aciagos, em p eo ra r su  situ ac ió n  para  el p o r
v en ir, y a  que no se a tendió  en el pasado ni 
se a liv ia  en el p resen te .

Si á H uétor T á ja r no se soco rre , será  p re 
ciso decir: que la justicia, es voz que  solo 
ex iste en el D iccionario , pero que  no es de 
aplicación en tre  buenos esp añ o les .— J. G. J.

CAPITALISTAS Y OBREROS.

Una de las materias más importantes de la eco
nomía política, es sin disputa la que se refiere á la 
organización del trabajo, respecto & la cual, se ori
ginan gran uúmero de cuestiones que afectan gran
demente á lo que ha dado en llamarse el problema 
social.

Pero dentro de esa organización hay un problema 
referente á las relaciones que deben existir entre el 
capital y el trabajo, y que afecta sobremanera al or
ganismo social, á la conservación da la riqueza pú
blica y á los altos intereses de la industria y el co
mercio.

Relaciones que influyen también en muy alto gra
do en el orden político, creando determinadas es
cuelas bijas deteudencia3 esclusiyistas y apasiona
das, que por medio de la exageración de sus teorías, 
nos llena á U reunión por dos diferentes sondas

que siempre convergen al mismo punto y que no son 
sino dos frases distintas de una misma cosa. Tal 
pasa con el privilegio del capital y con el socialismo.

En ese concepto, creo que aunque muy debatida 
la cuestión de que en el presente articulo me ocupo, 
no por eso deja de ser nueva por su importancia, y 
todos debemos contribuir á su desarrollo y resolu
ción definitiva.

Algunos reformistas (y cuenta que soy partida • 
rio, como el que más, de reformas radicales y de li
bertad en todos los órdenes de la vida) con mejores 
deseos que fortuna para realizarlos, se han llamado 
los apóstoles de la emancipación de las clases traba
jadoras, no haciendo más que predicar ideas utópi
cas é impracticables, soliviantar las pasiones, pro
vocar la animadversión contra el capital, el antago
nismo completo entre capitalistas y obreros, con 
grandes daños para unos y otros.

El capital es el producto del trabaio; el trabajo en 
la situación actual no puede vivir sin el capital, y, 
por consecuencia, uno y otro necesitan auxiliarse 
mutuamente, más que por todo, por conveniencia 
propia. Por su consecuencia, es preciso, para resol
ver aquel problema, no emnlear teorías extravagan
tes, imposibles de todo punto de aplicación práctica, 
ni medidas violentas que no hacen más que destruir 
sin fundar nada por su parte.

Toda persona sensata no puede menos de recono
cer que la armonía entre capitalistas y obreros es la 
condición indispensable, sin la cual no es posible la 
realización de progreso alguno. S is inteseses, lejos 
de ser opuestos, son perfectamente armónicos y por 
completo solidarios, y pretender desunirlos es matar 
á unos y tros. Si el obrero presta su trabajo, el ca
pitalista concurre á la producción de la riqueza con 
sus conocimientos, su dirección y sus capitales; si el 
obrero tiene necesidades inmeditadas que satisfacer, 
el capitalista tiene sus riesgos, y sobre todo, ade
lanta los fondos, sin los cuales no se podría hacer 
nada.

Hay también que tener en cuenta la gradación 
establecida por el progreso, cumpliéndose como ne
cesarias las leyes económicas, esto es, que el capita
lista de hoy es el obrero de ayer, y el obrero de hoy 
será el capitalista de mañana, porque el primero ha 
trabajado y ahorrado, y el segundo trabajará y aho
rrará para serlo.

Su origen, por consiguiente, es común, sus inte
reses solidarios; ¿por qué ha de ser imposible la bue
na armonía entre ellos? Por el contrario, merced á 
esta inteligencia, y con la ayuda de la instrucción, 
el trabajo y el ahorro de !a clase obrera podrá, mejor 
seguramente que por ideas abstractas y utópicas ó 
medios violentos, ascender en la escala social y lle
gar progresivamente á una mejor condición de bien
estar moral y material.

Pero es necesario también que tengamos muy pre
sente, que en la situación porque hoy atraviesa la 
clase trabajadora, no es tan posible ni tan fácil ese 
progreso. Es verdad que nuestra época es fecunda 
(no tanto como debiera serlo) en instituciones bené
ficas, tales como sociedades de socorros ó de asisten
cia médica; pero no existen para la protección de 
aprendices como en otros -.aíses hay, ni asociaciones 
populares para la instrucción de 1& capital obrera, 
como en algún tiempo hubo en esta cap tal y otras 
análogas. Además, la caridad que mira por el pre
sente, es defectible é impotente para asegurar el 
porvenir.

Es menester algo más, es preciso facilitar al obre
ro la posesión del capital por una distribución equi
tativa de los frutos del trabajo y á nadie más que al 
capitalista corresponde tomar la iniciativa para con
seguir este mejoramiento. ¿Pero por qué medios ó 
bajo qué formas podrá realizarlo? Hé ahí la cues
tión.

¿Podrá plantearse el problema y resolverse con 
prontitud, haciendo creer á los obreros que su mayor 
enemigo es el trabajo? No en modo alguno.

La solución práctica de aquel no puede encontrar
se sino haciendo comprender á unos y otros que de
ben estaren completa armonía, que deben entenderse, 
porque solo así es probable que puedan vivir unos y 
otros, y que la industria tenga vida próspera é 
independiente.

Por eso se vé claramente que en este principio es
tán fundadas la3 reformas hechas, tales como las so
ciedades cooperativas, la participación gradual en 
los beneficios y aún el aumento de los salarios. El 
principio es el mismo; por un lado el beneficio pecu
niario consentido por el capitalista, y por otro la 
práctica del ahorro por que éste es uq beneficio del 
obrero.

Para resolver este problema, es preciso, por con
siguiente, dejar á un lado vanas declamaciones so
cialistas por parte de unas, la intransigencia, ej
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egoísmo y el orgullo por la de otros, y que por el 
contrario, capitalistas y obrero.? que se inspiren en 
los altos sentimientos de fraternidad y de patriotis
mo y en su propia conveniencia mutua.

Es preciso que los ricos hagan alianza con los po
bres; las ciases que se llaman elevadas, se unan con 
las denominadas populares; ios capitalistas con los 
obreros, y que diriman sus contiendas entre ellos 
mismos, y no apelando á medios violentos que per
judican á todos, y en ellos, no es á los que promue
ven, que generalmente tienen muy poco interés por 
el bien de unos y otros.

Carlos Díaz Valero.

M I S C E L A N E A .

festiva l de la Toma d© Granada.
C ontinúan  las adhesiones. H asta el d ía de 
ayer se han  recib ido  las s igu ien tes:

En la Sala C ap itu lar del A y u n t m iento  de 
A lb u ñ u elas  reu n ié ro n se  el cab ildo , las a u to 
ridades y g ran  parte  del vec in d ario . Se dió 
cu en ta  de las com un icaciones d ir ig id a  al a l
calde por don Rafael B ran ch a t y al S r. R o
dríguez González por don L u is  Seco de L u- 
cena, y  se acordó, u n án irn en te  y con gran  
en tusiasm o, ad h erirse  al pensam ien to , p u b li
car un edicto á fin de que lo conozca la  po 
blación en te ra , y c o n tr ib u ir  á rea liza rlo  por 
cuan tos m edios esten al a lcance de la  lo ca li
dad . Se ha rem itid o  acta.

E n  Ilu é to r  T á ja r, n u estro  buen  am igo el 
señor G uerrero  Jim énez convocó n u m éro sa  
asam blea  á la que  h u b o  de p a rtic ip a r  el p ro 
yecto  en cuyo apoyo usaron  de la p a lab ra  
vario s c o n c u rre n te s , acordándose: fe lic ita r á  
don Luis Seco de L ucena y  á la J u n ta  o rg a 
n izadora  in te rin a , y  ad h erirse  con e n tu s ia s 
m o á la rea lización  de la  idea. Se nos h a  r e 
m itido  certificado con cu a tro c ien tas  firm as.

E n  A lb u ñ an , don A nton io  Diaz C hacón, en 
v ir tu d  de carta  que  le ha escrito  el D irector 
de este periódico , hubo  *1e convocar al ve
c indario : partic ipó le  la idea que  fué aco g i
da en tu siastam en te , acordándose , p o r u n a n i
m idad: ad h erirse  á su  rea lización; a p o y a rla  
con los m edios q u e  esten al a lcance de d i 
chos vecinos, y  conceder u n  voto de g racias 
á don L u is Seco de L ucena. Se nos ha re m i
tido  certificado.

Con fecha 17, oficia el I lu s tr ís im o  señor 
R ector de la U niversidad declarando  que: 
«como españo l, com o g ran ad in o , y  com o 
jefe de la enseñanza  de este d istrito  un iv er 
s ita rio  se asocia en tu s ias tam en te  al p e n sa 
m iento , pud iéndose  c o n ta r  con su  m ás d e c i
dida cooperación. El señ o r F ernandez  E sp a 
da, p residen te  d é la  D iputación , co m u n ica  á 
la  Ju n ta  que  «los seño res d ip u tad o s p re s ta 
rán  su decidido apoyo á  tan  lau d ab le  y e le 
vado pensam ien to .»

El señ o r don Miguel Cáliz, secre ta rio  de la 
D iputación , en su  nom bre  y en  el de los e m 
pleados de su dep en d en c ia , oficia d iciendo  
que  han visto el proyecto  con el m ay o r g u s 
to y  qne le p resta rán  su  m ás decid ido  apoyo 
p a ra  consegu ir que  se rea lice .

El secretario  p a rtic u la r  de la in signe  C o
legiata del Sacrom onte, declara  que  en ca 
b ildo  ex trao rd in a rio  se acordó , el d ia  17, 
ad h erirse  al pa trió tico  p ensam ien to  de ce le
b ra r  las colosales tiestas q u e  se an u n c ian .

El Liceo artístico  y  lite ra rio  de G ranada 
com unica  su  adhesión m ás s incera  al p en sa - 

. -m ie n to , al que c o n tr ib u irá  en tu s ia s tam en te  
• según  lo acordado . 7

El señ o r don A ntonio  Afán de R ivera  ofre
ce su en tu siasta  cooperación , adh irién d o se  
al pensam ien to  en oficio q u e  d irige  al P resi
den te  de la  Ju n ta  o rg an izad o ra ,

•El señ o r don José M aría Ibañez , cu ra  p á r-  
• roco de San P edro , en su n o m b re  y en el de 

todos los titu la res  de la  m ism a p a rro q u ia , se 
. adhiere  con en tusiasm o  á la idea que  califica 

de o p o rtu n a  y lev an tad a .
E l señ o r don Pedro  Vasco se ad h ie re  al 

pensam ien to  y dice: «ofrezco en  su  apoyo 
cuan to  soy, pueda y valga, pues am an te  co- 

. m o el que  m ás de mi país, ten d ré  una  o r- 
, • gu llosasa tisfaccion  al co n sid e ra r q u e h e  co n 

trib u id o , con el deseo m ás decid ido  y e n tu -  
‘ s iasta , á que  sea un hecho tan feliz y  colo

sal idea.»
El señ o r don  José A guilera y  López p a r-  

- ticipa á la Ju n ta  su m ás en tu s ias ta  adhesión 
al pensam ien to .

El Ilu strís im o  señ o r don N icolás del Paso

escribe desde el Senado, y  m an ifiesta  q u e  se 
adh ie re  al p ensam ien to  y  q u e  ha de p re s ta r 
le su  m ás decid ido  apoyo.

La adhesión de D. Pal>lo Diaz. El
Sr. D. P ab lo  Diaz, escribe desde el S enado, 
la  s ig u ien te  carta :

M adrid 45 de O ctubre de 1881.
Sr. D. R afael B rancha t:

Mi b u en  am igo: Es en mi poder la c o m u 
nicación c irc u la r  q u e , com o p residen te  de la 
Com isión o rg an izad o ra  para  ce leb rar la T o
m a de G ranada, se ha serv ido  V. en v ia rm e .
E n  ella  in teresa  V. que  m e ad h ie ra  al p e n 
sam ien to , y  ¿cómo nó si se tra ta  de co n m e
m o rar la m ás b rilla n te  pág ina de la  h is to ria  
g ranad ina?

Supe con satisfacción  que  se in ic iab a  el 
proyecto y  ten d ré  hondo d isgusto  sino  se r e a 
liz a .

C uenten  ustedes, pues, in co n d ic io n a lm en 
te , con m i m ás decid ida cooperación.

H onra será  para  G ranada y  p a ra  ustedes,
.si se da cim a al p royecto , p ropio  de u n  p u e 
b lo  cu lto , y  v e rg ü en za  para  los q u e , p u d ie n - 
do , no c o n tr ib u y an , en la m ed ida  de sus fu e r
zas á que  tenga un té rm in o  adecuado y d ig 
no de las hazañ as de la Católica Isabel I.

Al fe lic itar á la C om isión y d a rle  g rac ias 
por la c irc u la r  in d icad a , tengo á la vez el 
gusto de sa lu d a rla  afectuosam ente.

Usted, am igo m ió , d isponga de su' seguro  
S. Q. B. S . M.

Pablo Diaz Ximenez.
Oí i*o mártir. Al m aestro  de Santafé,

D. E loy  M uela, le debe aquel m un ic ip io  
TREINTA Y CINCO m ensua lidades: 22 por 
a traso s  y 43 por co rrien te . El A y u n tam ien to  
se hace el sordo  á su s  c lam ores: el G o b ern a
d o r id e m .— Ahí m e las den todas— d irá  S . E.

El 12 del co rrien te  ingresó  Santafé en  la 
A dm in istrac ión  E conóm ica 5000 pesetas en 
efectivo y 2500 en su m in is tro s . P a rece  n a 
tu ra l q u e  se dedicase algo al infeliz  m aestro : 
pues no hay de qué: todo se aplicó á c o n su 
m os, y los profesores se q u ed aro n  á la L u n a  
de V alencia .

Y aq u í de los p ro ced im ien to s  eq u ita tiv o s . 
O curreá  vecesque las m u n ic ip a lid ad es desean  
in g resar p o r in stru cc ió n  p ú b lica ; m as com o 
d icho  ingreso  no reviste para  la A d m in is tra 
ción sin o  el ca rác ter de depósito , los jefes i n 
v itan  á los alcaldes, aun  conm in án d o lo s  con 
fu tu ro s  ap rem ios, á que dejen en o lv ido  la 
p rim era  enseñanza , con tal que c u b ra n  los 
a trasos q u e  tienen  por o tros concep tos. lié  
aqu í el p rin c ip a l o rigen  del escandaloso  es
tado en q u e  se h a lla  la in stru cc ió n  púb lica  
en la p ro v in c ia .

¡A delante, caballeros!
En el cabildo d© ayer. O ím os con 

desagrado las ind icaciones relativas á la s u 
presión de los á rbo les que  ac tu a lm en te  h e r
m osean la calle de las T ab las . El buen  c rite 
rio  del cab ildo  p red o m in ó , y acordóse e s tu 
d ia r  el asu n to  d e ten idam en te . No se podía 
hacer m ás, s iendo  el S r. A lcalde p a rtid a rio  
de la  idea.

El in form e de la C om isión de cem en te rio s  
acerca de si se debe p e rm itir  que  los c u r io 
sos v isiten  el de G ranada el d ia de d ifun tos 
h a  sido favorable á la c la u su ra . E ste d ic tá -  
m en , que  aceptó el cab ildo , h o n ra  so b re m a 
n era  á la C om isión y al A yun tam ien to .

La» elecciones de la Universidad. 
— Se nos d ir ije , p ara  su  pu b licac ió n , el s i 
g u ien te  oficio:

«Los a lu m n o s del ú ltim o  curso  de la  fa
cu ltad  de Leyes de esta U niversidad  L ite ra ria  
han  acordado unán im em en te  se r rep re sen ta 
dos en las fiestas del A n iversario  de la Tom a 
de G ranada, por los señores don Juan  C asti
llejos S anchez-T eruel y don Jo aq u ín  D uran 
y  C astillejos. Lo q u e , en n o m b re  de todos 
n uestro s co m p añ ero s, ponem os en co n o c i
m iento  de V ., para que se s irv a  hacerlo  c o n s
ta r  en las co lu m n as de su  ilustrado  p e rió d i
co. Dios g uarde  á V. m uchos a ñ o s .— G rana
da 49 de O ctubre de 4881. G aspar E steva 
R avassaj J . A . E n riq u ez  G arcía, Diego Cas
tillo  L itio .— Sr, D irector de El Defensor de 
Granada.» »

Hospital de San Juan de Dios. De 
Ju lio  ó S e tiem bre  in c lu siv es  h an  ingresado  
en el H ospital de San J u a n  de D ios 1087 p ra -

sonas en ferm as ó heridas: han  salido , 936: 
han  m u erto , 445: quedan  en la s  c lín icas, 
294.

Cosas menudas. La g u ard ia  civ il de 
P inos P u en te  ha cap tu rad o  al p resu n to  a u 
to r de h e rid as  ocasionadas á un  vecino  de 
aquel pu eb lo .

El lúnes hubo  escandalera, palos y c o n tu 
siones en el cam ino  de H uéto r.

A nteanoche estuvo  á p ique  de q u eb ra rse  
la  p ie rna  u n a  n iñ a  que  tropezó en un c a u -  
ch il de la  calle  de E lv ira . Al cae r h irió se  en 
la  fren te .

En la  C uesta de San C ristóbal se  p rom ov ió  
an teanoche q u im era  en tre  varios b eo dos.U no  
d isparó  su p isto la, h irien d o  en la p ie rn a , con 
el p royectil, á  su  cam arad a  Cecilio G óm ez.

Licenciados. Se han  licenciado en 
D erecho los seño res don M anuel M olina A l
cán ta ra  y  don Miguel G arcía F ernandez .

Junta. Hoy se reú n e  la J u n ta  p ro v in 
cial de In stru cc ió n  p ú b lica .

Recargo. El M unicip io  de Beas de G ua- 
dix ha recargado  el 400 p o r 400 sobre 
la  sa l.

Recaudación. El Jefe económ ico de 
la  p ro v in c ia  ha recaudado  d u ra n te  la  p r im e 
ra  q u in c e n a  de S e tiem bre  la  can tid ad  de 
24.386 pesetas por atenciones de in strucción  
p rim a ria .

Renuncia. E l señ o r don José R o d r í
guez, m aestro  de F u en tes  de C ersa, re n u n c ia  
su  d estino .

Permuta. Solicitan p e rm u ta r  su s  des
tinos las m aestras de A lbuñuelas y F u en te  
V aq u ero s.

Médico granadino. Dice La Corres
pondencia del 48:

«Hoy ha llegado á  M adrid, p roceden te  de 
G ránada, el ilu strad o  m édico d irec to r de 
los H ervideros del V illar del Pozo, don  Juan  
H orques, qu ien  parece tra ta rá  con el d irec 
tor del ram o de a lg u n o s a su n to s  re lac io n a 
dos con aq u e l im p o rtan te  estab lec im ien to .»

COMUNICADOS.

S r. D irec to r de E l Defensor de Granada:
Pulíanos y Octubre 1881.

Muy señor mió y de mi respeto: A la vez que doy 
á V. gracias por la inserción de mi comunicado en 
su ilustrado periódico y en el núm. 377 pertenecien
te al dia 15 del actual, le ruego extienda su favor 
para conmigo dando publicidad á las siguientes lí
neas por lo que nuevamente le repito mi agradeci
miento.

Si no he de caer en el mismo pecado que quería 
anatematizar, de ocupar al público con cuestiones 
enojosas que en nada atañen y cuando se descubre 
la dañina intención de extender tinieblas para hacer 
llover nubes de ignorancia sobre los asuntos más 
claros, se me hace precisa la relación de un cuento 
que oí cuando niño y que pretendo copiar hoy á un 
señor necesitado de ir á América y no queriendo ha
cer solo tan comprometido viaje, solicitó por anun
cios en loa periódicos un hombre que le acompañara 
mediante una proporcionada gratificación dando á 
los llamados 15 dias de término. Pasaron los 15 dias 
sin quc"acudiera nadie á aquella invitación; pero el 
dia del término á las once y media de la noche llegó 
ála puerta del viajante un hombre que dando fuer
tes aldabasos, preguntaba ¿vive en esta casa el señor 
que va á América y que solicita una compaña? y 
contestándole afirmativamente, exclamó: gracias á 
Dios que llego á tiempo: no pueden Vdes. figurarse 
los inconvenientes que he tenido que vencer para 
llegar á esta hora. Pues yo vengo á decir á V. que 
me es imposible abandonar mis ocupaciones y por 
lo tanto no puedo acompañarle.

Al viajante de Pulianas y por el camino que ha 
emprendido, vengo á decirle por medio de V. Sr. Di
rector que no lo puedo acompañar.

Aprovecho gustoso esta ocasión de repetirme una 
vez más de V. S. S. Q. B. S. M.

José Olmedo Moreno.

Sr. D irector de El Defensor de Granada.
Suplico dé cabida en su aprcciable Periódico á las 

siguientes lín,eas: '
Aunque profundamente afectado por el triste acon

tecimiento de todos conocido que destruyó por ca
sual incendio la casería que tenia en arrendamiento 
llamada del Buen Rostro y los muebles y efectos de 
mi industria, cumple á mi honradez hacer público 
testimonio que teniendo asegurada la finca y su mo- 
viliario á la Gran Compañía de Seguros contra In
cendios La Union y el Fénix Español, representada 
por el subdirector D. José Pancorbo, ha sido tal la 
actividad y buen deseo de aliviar mi desgracia de 
sus representantes que, habiendo ocurrido el sinies
tro el dia 27 de Setiembre próximo pasado, hoy me 
encuentro reintegrado completamente de lo que 
perdí destruido por el fuego.

Sirvan puea estas líneas de públic« testima&io do

mi cincera gratitud Inicia una Compañía que sabe 
cumplir con sus compromisos con la rectitud y bre
vedad que lo hace esta, y á la que le estaré eterna
mente reconocido. Soy de V. afectísimo S, S. Q. B. 
S. M.

Francisco Torres Ortega.
17 Octubre 1881.

CRONICA PARLAMENTARIA.
GOIVGmBJSO,

Concluye Iv sesión del 17 de Octubre.
Se lee el d ie tám en  re la tivo  al acta de Ig u a 

lada , y el S r. E stéban  C ollantes lo com bate .
El S r. B aró lo defiende. Se a p ru e b a  el d ic tá -  
m e n .— Se d iscu te  y ap ru eb a  el de Santo  Do
m ingo  (Logroño.)

Se lee el d ie tám en  del acta de León, s ie n 
do el D iputado  electo D. D ám aso M erino y 
V iila r in o .

El Sr. González S errano  p ide la p a lab ra  
en c o n tra .

Dice que  e9 decidido defensor de la  l ib e r 
tad  y legalidad  del su frag io , hasta  el p u n to  
de no v ac ila r en vo ta r co n tra  el ac ta  de un  
am igo po lítico , si la creyera ilegal.

Increpa  al G obierno por su  co n d u c ta  en 
las elecciones, q u e  califica el o rador, de m ás 
a rb itra ria  que  la observada p o r los c o n se r
vadores.

Dice que  el G obierno, corno exp resión  de 
un  partido  m edio , no  rep resen ta  n ad a , y 
g ira  en tre  dos polos negativos p a ra  d is ta r  
tan to  del pueblo  com o de las clases e levadas.

«Sois, añ ad e , la  g en u in a  rep re se n ta c ió n , 
el modus vivendi del egoísm o de la  c la se  
m ed ia .»

H abla de a lgún  m in istro  q u e  aseg u ra  h a 
b e r sido siem p re  m o n árq u ico , siéndo lo  in 
pectore, cu an d o  era  m in is tro  de una  s itu a c ió n  
rep u b lican a .

D irige a lg u n as  p a lab ras en recu erd o  del 
S r. S a lm erón , lam en tan d o  la au sen c ia  de un 
patric io  que  ad m ira  com o g lo ria  de la  p a tria  
y  h o n ra  del m undo  en tero .

La m ayoría  le  in te r ru m p e , d iciéndole: 
«P or qué  no v ie n e , s i tien e  a b ie r ta s  las 
p u e rta s  de España?

Com ienza á o cu p arse  del acta de León y 
expone a lgunos hechos que  cree  le dan  ca • 
rác te r de ilegal. Dice que  el S r. M erino c o m 
pró  m uchos votos, hasta  el p u n to  de h a b e r 
se calificado la lu ch a  electoral de combate 
entre sermones y doblones. P o n ié n d o lo s  p r i 
m eros en boca del S r. A zcárate (can d id a to  
vencido), y  los segundos en el bolsillo  del 
S r. M erino.

E l S r. M inistro  de U ltram ar contesta. 
D efiende al partido  co n stitu c io n a l de los 

a taq u es del o rado r dem ócrata , acusándo le  
de no to ria  in ju stic ia , al decir q u e  no re p re 
sen ta  ni al pueb lo  ni á las clases elevadas. 
¿A qué  pueblo  rep resen ta  S. S.? ¿Al m ism o 
q u e  el S r. Pí y  M argal 1 y  o tros dem ócratas? 
Si los partidos m o n árq u ico s-lib e ra les  nada 
rep resen tan , ¿qué significa su  in fluencia  en 
In g la te rra , B élgica é Ita lia?

Se ocupa luego de la  au sencia  del S r. S a l
m eró n , y dice q u e  los conservadores le la n 
zaron de su  cátedra  y de E sp añ a , deb iendo  
al actual G obierno la re s titu c ió n  de aque lla  
y la  lib e rtad  de vo lver á  su  p a tr ia  cu an d o  
q u ie ra .

(El S r. R om ero R obledo p ro testa  en voz 
baja.)

El S r. M inistro  de U ltram ar: S r. R om ero  
R obledo, ¿se atreve S. S. á n eg ar que  el G o
b ie rn o  con serv ad o r lanzó de su  cátedra  y  de 
E spaña  al S r. Salm erón?

El S r. León y Castillo te rm in a  su  d iscurso  
asegurando  que  la situ ac ió n  po lítica  de 4874, 
no era rep u b lican a  ni ten ia  ca rác te r  defin i
do , sino  el de una  in te r in id a d  según  se ha 
esclarecido  ya en  los debates del Senado, y  
que  por tan to  no era ju s to  el a taq u e  d irig ido  
al Sr. A lonso M artines por h ab er p e rte n e c i
do á aquel G obierno.

El S r. González S e rran o  rectifica.
El Sr. P residen te  in te rru m p e  al o rad o r, 

adv irtiéndo ie  q u e  se está m u y  lejos del acta 
q u e  es lo que im porta  d iscu tir .

El Sr. González S errano  acusa  al partido  
constituc ional de h ab er escrito  y abandonado  
m uchos p rog ram as. Dice q u e  fué en tiem po  
rev o lu c io n ario  el p artid o  conservador y d es^
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pnes v ino  o tro  á q u ita rle  esta b an d era ; que 
en una  situación  co n serv ad o ra  levan tó  la 
b andera  de lib e rta d , p roclam ando  la G onsti 
tucion  del 69, para  que  después v in ie ra  la 
dem ocracia d inástica  á a rreb a tá rse la  y r e 
p resen ta r estos p rin c ip io s . «Ya veis, dice, 
cómo m an tenéis todos v u estro s p rogram as.

Se ap ru eb a  el d ic tám en .
Se levan ta  la  sesión.

S E N A - D O .

Sesión, del dia 17 de Octubre.
A bierta  á las dos y  cu a rto , se ap ru eb a  el 

acta de la an te rio r.
C on tinuación  del debate  pend ien te  sobre 

contestación al d iscu rso  de la  Corona.
El S r. C árdenas d ijo , que  siendo  tan  g ra 

ves las a lu sio n es q u e  se le h ab ían  hecho p o r 
el Sr. R om ero G iró n , se veia  en el caso de 
con testarlas.

Refiere ex tensam en te  las p a lab ras  que  le 
dirigió el S r. R om ero  G irón , respecto  al de
creto abo liendo  el m a trim o n io  civil.

El o rado r, com p le tam en te  tu rb a d o , no sa 
be lo que dice, y  p a ra  defender su  decre to , 
dice que en E spaña no hay  derecho  p ú b lico , 
y que el que  p u d ie ra  ex is tir  pereció  el d ia  3  
de E nero  de 1874, no quedando  m ás derecho  
que el que  le  im p u so  el golpe de M artínez 
Campos en S agun to  (pro testas en las tr ib u 
nas.)

Culpa al R ey de la acción de este derecho . 
Q uiere ex p licar que  el d ecre to  era  legal, 

porque lo obedecieron  los tr ib u n a le s .
Cita otros decretos de tiem pos de la  rev o 

luc ió n , considerándo los iguales al suyo . (R i
sas en las t r i b u n a s )

In su lta  al m a trim o n io  c iv il llam ándo le  
concub inato  y  d iciendo  q ue , según  la  op i
n ión  p ú b lica , no era  legal.

El o rad o r se tu rb a  cada vez m ás.
Las tr ib u n a s  de period istas quedan  d e s ie r

ta s .
D em uestra  el o rad o r qne  no conoce los 

c laros y h u m a n ita r io s  p rin c ip io s  del derecho  
m oderno .

(Muchos señ o res  senadores ab an d o n an  el 
salón.)

La p a lab ra  del S r. C árdenas es ta rd a  y v io 
lenta .

(Muchos señ o res  senadores ab an d o n an  el 
salón.)

D efendiéndose, aseg u ra  q u e  la fracción á 
que pertenece el S r. R om ero  G irón , tien e  una  
neeion m uy  d is tin ta  de la verd ad .

Prosigue expresando  q u e  el E stado  p u e 
de legislar, pero  q u e  debe leg is la r con [las 
doctrinas de la  Iglesia.

(Risas en las tr ib u n a s  de la  p ren sa .)

E xpresa lo que  era el Derecho en la  R e
p ú b lica  rom ana.

Que las leyes del E stado  no pueden  esta r 
en co n tra  de las leyes de la  Ig lesia.

A segura que  el E stado debía reconocer to 
dos los M andam ientos de la  S anta  M adre 
Ig lesia .

A pela á las m adres de fam ilia  que  son ca 
tólicas..

(En este m om ento  tom an  nota el E xcm o. 
S r. P residen te  del Consejo de M inistro , y el 
señ o r R om ero  G irón.

El señ o r C árdenas busca  com paración  á 
sus argum eu tos en Suecia y  en Africa.

Dice que  los m a trim o n io s  c iv iles no llega
ban  á u n a  decena en toda E spaña .

Q ue hab ía  u n a  especie de tr ib u  que  eran  
cató licos, p o rq u e  hab ían  ap u rad o  al ca to li
cism o.

El cato lic ism o no se p ierde ni aun  p o r la 
ido latría .

S egún el señ o r C árdenas, el E stado reco
noció á todos los m atrim o n io s p u ram en te  c i
v iles en  el expresado  decreto  de 1875.

Luego confiesa que  en tonces el M inisterio  
se m etió  á Papa.

A naliza la  ley de 1870, y d ice q u e , se 
g ú n  e lla , los m a trim o n io s c iv iles no pod ían  
ser válidos.

Q ue solo en  las notas y  cap ítu lo s  que  la 
subsig u en  se no ta  la validez.

Lee los cap ítu lo s  en que  se les p ro h íb e  
con traer m a trim o n io  á lo s  sacerdo tes c a tó li
cos.

Luego se reconoce el m a trim o n io  c r is 
tiano .

Y el o rad o r, considerando  q u e  n in g ú n  e s 
pañol debe q u e d a r  fuera  de la re lig io u  p a ra  
no perder el cielo , p roh ib ió  el m a trim o n io  

i c iv il, a tend iendo  á  n u estra  sa lvación .
T erm ina  rogando  al G obierno no haga ca 

so d i  los pocos m a trim o n io s civ iles ex is te n 
tes.

El E xm o. Sr. M inistro  de Gracia y Ju s tic ia  
en tra  de lleno  en la cuestión  de re fo rm a de 
las leyes penales.

Se m anifiesta am igo sincero  de e lla s . 
L am enta  no haya en E sp añ a  estab lec i

m ientos p e n ite n c ia rio s .
E logia al señ o r M ontero R íos por su s  leyes 

de 1870, y  dice que  es u n a  g lo ria  de E s
paña.

C ontinúa  defendiendo  las leyes del go 
b ie rn o  de la  R evo lución , y te rm in a  en m edio 
de los ap lausos de la  co n cu rren c ia .

El señor R om ero G irón ob tiene  la p a lab ra  
para  rectificar, y dice que  debe em pezar p o r  
las pa lab ras del señ o r Pelayo C uesta.

Ju ro  q u e  no com prendo  cóm o h a  d icho  
que  no  sabe  lo q u e  y o  rep resen to .

R epresento  al partido  dem o crá tico -p ro g re- 
sista , que obedece al M anifiesto de 1871.

Solam ente creo puede reg en erarse  al país 
p o r los procedim ientos del p ro g reso  y de la 
libertad .

La C onstitución  de 1869 no es lib e ra l, es 
dem ocrática.

Que se declaraba  satisfecho  de las ex p lica 
ciones del señ o r M inistro  de G racia y J u s 
ticia.

T erm in a  lam en tando  q u e  el S r. C árdenas, 
que v e  tan  largo, tan  largo en  cuestiones 
conservadoras, vea tan  poco, tan  poco, en 
asu n to s  de la lib e rtad  y del derecho .

Se levan ta  la  sesión .

SAETERA OFICIAL.

«Boletín Oficial» de ayer. Comisión provin- 
ciol.—Relación de los individuos que en el sorteo del 
18 del corriente les ha correspondido servir en el 
ejército de Ultramar.

Ayuntamientos.—El de esta capital publica la no
ta de lo gastado desde el dia 12 al 18 de Setiembre 
último en las diferentes obras públicas, que se eje 
cutan por administración. El de Aldeire anuncia su
basta de varias fincas para satisfacer al pósito los 
débitos que les resultan á don Felipe Ramos Jimé
nez, doña Josefa Zamora, doña Rosa Sánchez, don 
Andrés Martínez Cuevas, don Antonio Beas de Ro
dríguez, don Francisco López Espinosa y doña Ma
ría Martínez Palma.

El juez de primera instancia del distrito del Sagra
rio de esta capital requiere para que se presente ’en 
dicho juzgado á don Francisco Saucedo Vázquez, 
para la práctico de ciertas diligencias.

Ayuntamiento de Granada.—El soldado licen
ciado de Ultramar José lluiz Velazquez, se presenta
rá en la Secretaría municipal á enterarse de un asun
to que le interesa.

('artas detenidas. Las cartas que en todo el 
el mes de Setiembre se detuvieron en la Administra
ción de correos por falta de franqueo ó dirección, 
tienen el siguiente sob-escrito.

Don Juan Jiménez, Málaga; D.Pedro MerchanTÁr- 
rosa; D. Francisco Reyes, Almuñéear; don José Ra
món, Almería; don Ricardo Moreno, sim dirección; 
Herederos de Valermo, Cartagena; don Manue1 Gar
cía, Llanes; don Francisco Diaz, Fargue; don Anto
nio Miró, sin dirección; don Vicente Sánchez. Al
muñéear; don Francisco Rodríguez Sánchez, Bur
gos; don Manuel G. González, Juanajualo; don An
tonio Gil, Dílar; don José Salmerón, Bérja; don Die
go Ruiz Vela, Málaga; don Fernando Ruiz Torjita, 
Barcelona; doña Teresa Fernandez, Granada; don 
Silvestre Ramírez, Alcaudete; don Juan Perez Re
quena, Madrid; don Pablo Planet Vilchez, Jaén; Ca
pitán de ia cuarta compañía regimiento de Anteque
ra, Manzanillo; don Francisco de Bustos, Málaga; 
doña Cármen Serrano, Granada; don Juan Jaínes, 
Montilla; don Francisco Corvera, Barcelona; doña 
Enriqueta Sánchez, Murcia; doña María Maldonado, 
Loja; Coronel del regimiento peninsular de artille
ría, Manila; don Pedro Casado Rueda, Mentefrío; do- 

*Hña Josefa Catines, Alcalá de Henares; doña Dolores 
González, sin dirección; don Juan Sebastian Lozano, 
sin dirección; don Juan Perez, sin direcion; don To
más Teruel, Valencia; doña Matilde Cárdenas, sia

dirección; don José Carrillo y compañía, Huelma.
Habilitación general del Clero de la provin

cia de (¿ranada.—El dia 5 del corriente quedó 
abierto el pago del personal y material por el mes de 
Setiembre último, para los señores partícipes que 
cobran directamente en estas oficinas, y en el dia de 
hoy se han remitido álos Arciprestazgos documen
tos y fondos para que se verifique el mismo.

Granada 7 de Octubre de 1881.—El habilitado, 
Juan Morell.

.Servicio de la plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Miguel Cobian, C. T. C. del regimiento de infantería 
de las Antillas.—Hospital y provisiones, primer Ca
pitán de Instrucción y Doma—Capellán de Jura, el 
de las Antillas.—Parada, Cuba.—El general gober
nador militar, Suarez.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 004*30 —Direc
ción del viento, E.— Estado del cielo, Nubes.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 22'8; 
al sol, 3119.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 15‘6; á las tre9 de la tarde, 21‘6.

Ü2 atadero público. Precios de la baja del dia 
19: Carnero, 1'38 peseta; borrego, 0‘00; vaca, I ‘65; 
Ternera, 0*00.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilogramo, en el dia de ayer.

Albóndiga de granos. Dia 19 de Octubre.—
Trigo, de 2(5-05 á 28‘34; pesetas el hectolitro cebada, 
de 13‘25 á 14‘63; habas, de 12‘80 á 13‘00; maiz, de 
12‘50 á 13; yeros, de 12‘50 á 13‘00; centeno, de 13 á 
13‘50.

Existencia del dia anterior, 263.—Entrada de hoy. 
200.—Total, 473.—Vendido, 216.—Quedan, 257.

CULTOS.
Dia 20.—San Juan Cancio, confesor y Santa Irene 

virgen y mártir.
Jubileo de las cuarenta horas en la iglesia de 

San Justo y Pastor; á las 9 misa cantada, á’las 4 se 
reza el rosario y se canta salve y letanía.

En la Catedral y Real Capilla y San Justo, misa de 
renovación, y bendición con S. D. M.

En las Carmelitas Descalzas, á las cuatro la nove
na de Santa Teresa de Jesú*; predican los PP. de la 
Compañía de Jesús.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.

V isita de la Córte de María.
Ntra. Sra. de la Piedad en su iglesia.
El dia 20 el JuYileo de las cuarenta horas, iglesia, 

de Santa María Egipciaca.
SAN JUAN CANCIO.

Nació en Kencio (Polonia) el 24 do Junio de 1604. 
A una edad conveniente, sus padres le enviaron á la 
Universidad de Gracovia, donde estudió la filosofía 
y teología, mereciendo el título de doctor en ambas 
facultades, de las que íué profesor y decano en dicha 
Universidad. Hizo á pié la peregrinación á la Guerra 
Sauta, volviendo á Gracovia después de visitar a Pa
lestina. Fué también á Roma vestido con el humilde 
traje de peregrino; orando ante los sepulcros de los 
Santos Apóstoles y las reliquias de tantos mártires 
como sucumbieron en esta capital. Cuando volvía de 
Italia le acometieron unos ladrones en el camino, ro
bándole el dinero que llevaba, y corno le pregunta
sen si tenia más, contestóles que no, pero habiéndo
se acordado luego que aquellos se marcharon, que 
en la camisa tenia guardadas algunas monedas, lla
móles, y entregándoselas, les rogó le dispensasen su 
falta de memoria. Atónitos los salt eadores, le devol
vieron todo cuanto le habían roba lo, elogiando la 
virtud del caminante. Murió San Juan Cancio el 20 
de Octubre de 1413, siendo trasladado su cuerpo á 
ia Colegiata de Gracovia.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Principal. Función para hoy.—LA 

ESCUELA DE LAS COQUETAS, comedia en tres 
actos.—SIN DOLOR, juguete en un acto.—A las 8. 
—Entrada principal, 3 reales y 8 maravedís.—En
trada de paraíso, 2 reales y 8 maravedís.Imp. de E l Defensor de G ranada.

I T O L L B I T I I V .

EL MAESTRE DE CAMPO,POR
FÉLIX BAGAERTS.

donde q u ie ra  á  u n  tiem po m ism o , en m ed io  
de tan  esp an 'o sa  co n fu sió n , que  p u d ie ra  d a r  
una im agen  del tu m u lto  de las nac iones h a 
cinadas en el d ia del ju ic io  final en  el valle de 
Josafat.

P o r im petuosa  q u e  fuese la p rim er a r re m e 
tid a  dada p o r los ca rn ice ro s  á los doscien tos 
soldados que  cu stod iaban  á  H ern án d ez , no 
p ro d u jo  el resu ltado  que el decano se h ab ia  
p rom etido . Las tro p as de U lloa la  re c ib ie ro n  
sin  ce jar, p o rq u e  la  ce rtid u m b re  de se r des 
pedazados si llegaban á  su c u m b ir , in sp iró  á 
cada cual de aquellos h o m b res  u n  va lo r h e- 
ró ico . P a ra  ellos la lid  era de v id a  ó m u e r
te. M ientras tan to , los ca rn iceros los aco m e
tían , q u ién  con su  cuch illo , qu ién  con su 
hacha, y los acosaban cual perros sed ien tos de 
sang re  que se cuelgan  á los lom os del javalí 
que  con su s  co lm illos los h iere  y destroza: 
pero los cascos y petos de que  iban los e sp a 
ñoles defendidos, b u rlab an  la m ay o r parte 
de los golpes que rec ib ían , y  á la par sus la r 
gos estoques y su s  lanzas hacían  considerab le  
estrago en su s  fogosos enem igos. D em asiado 
escasos estos en n ú m ero  p a ra  sostenerse , son 
r ttk u u u to  entre U  m ultitud que los empuje»

y tienen  q u e  d e ja r á m erced de los co n tra rio s  
los cadáveres de cua tro  de sus esfo rzadoscom - 
pa ñeros.

Pero  lejos de d esan im arse  con este funesto  
revés, s in tie ron  acrecen ta r su  en cono . A q u í, 
vecinos, c lam aban  alzando  su s  cuch illos que  
goteaban sangre ; a q u i, a q u i; Flandes por el 
León. Y de todas partes acud ían  á su  aux ilio  
g ritándo les: A qui v ienen  los v ecinos de G an
te; carn iceros , firm es; \Qourlray\ \Couriray\ 
Pero desprov ista  de a rm as y  de un caud illo  
que  le  s irv iese  de g u ia , la  m u ch ed u m b re  tan  
solo a u m e n ta b a  el tu m u lto , sin  p resta r el 
m en o r socorro  á los com pañeros del decano.

Al m om ento  m ism o en que estos em p eñ a 
ron  la  refriega , el cap itán  que  m andaba los 
doscientos arcab u ces, colocados ju n to  al p a tí
b u lo  por orden  de U lloa, hizo fo rm ar su  e s 
cu ad ra  en  espesas h ile ras p ara  acu d ir al fa
vor de su s  h erm an o s de a rm as, h o llando  y 
d ispersando  cuan to  se oponía á  su  paso. Se
m ejan te  m ovim iento  llam ó luego la a tención  
de D alhénus, y d irig iéndose  á  su s  p rosé li
tos:

- -A h o ra  es n u e s tra  vez, so ldados de Je - 
deon , les dijo: no dejem os q u e  esos idó latras 
se ju n ten  á los que  pelean con nuestros h e r
m anos. Dios está  con nosotros: h e rid , p ues, 
con la  espada del Señor, y venguem os á n u es
tros com pañeros inm olados por los esclavos 
de B ab ilon ia .

T rasportados de fanatism o p o r las p a lab ras 
de su  fervoroso aposto!» y llevándole á su

fren te , em bistie ron  con  tal Ím p e tu , que  el e s 
cu ad ró n  flaqueó por un  in stan te , y se em peñó  
u n a  lu ch a  m as san g rien ta  q u e  la  reñ id a  con 
los carn iceros ; pero  su  v a lo r , así com o el de 
la red u c id a  cohorte  del decano , v in o  á  e s tre 
lla rse  con tra  aque lla  m u ra lla  de h ie rro , y en 
pocos m om entos perd ieron  com o v e in te  de 
los suyos. Y luego la co lu m n a  rom pió  am e
nazadora  por en tre  los secuaces de D athénus 
y p o r en tre  la m u ch ed u m b re  en te ra  puesta  en 
de rro ta , así com o u n a  espantosa se rp ien te  que  
se desliza  y ade lan ta  por los espesos m a to rra 
les, tronchando  los débiles vástagos q u e  no 
pueden  d e tener ni au n  por un in s tan te  su  
ca rre ra .

Ya ib an  llegando los a rcabuceros cerca  de 
su s  cam arad as, acosados sin  descanso p o r los 
car n iceros, y reu n id o s am bos cuerpos fenecía 
la po stre r esperanza  de los defensores de 
U lloa, cuando  de aquel estrem o de la p laza  
en que Ju an  I la m e r, furioso de su  inacción  y  
no atrev iéndose á desobedecer, renegando  de 
Dios y del D em onio al no v e r  asom ar p o r la 
calle juela  n in g ú n  español, se oyó re so n a r el 
grito  de: El Maestre, B. Alonso Ulloa. A este 
n o m b re  te n ib le ,  p ro n u n c iad o  por a lg u n o s 
soldados, ó p a ra  invocar al cau d illo  en su so
co rro , ó p ara  in tim id a r á los ca rn ice ro s , tuvo  
el decano todo por perd ido , y  ag u ard ab a  por 
instan tes ver asom ar al M aestre al teatro  de 
la refriega, seguido de todos sus tercios; d is i
parse el am ed ren d o  tropel á su  voz, y  sa c r i
ficados todos su s  h ijos sin  co n seg u irse  s iq u ie 

ra  la  libertad  del anciano . Los españo les, á la 
p ar, se fig u ra ro n , no solo que el d ic tado r sa 
lía  á las calles, s ino  que  su v ida estaba  en 
pe lig ro , y  sem ejan te  tem or les p restó  nuevo 
a lien to . Aqui, españoles Javor al maestre, g r i 
taban , y hen d ían  la m u ch ed u m b re  que  los 
persegu ía  á ped rad as.

— Dios está con noso tros, dijo  el decano al 
verlos separarse  de la ca rre ta , que  d u ran te  
toda  la lucha  habia  p erm an ec id o  en el cen tro  
de los com batien tes. ¡A quí, h ijos m ios, a c u 
did! so ltad  presa, so ltad  presa, c lam aba  á su s  
com pañeros, enarbo lando  en seña l de m a n 
dato  su  hacha  de a rm as. S um isos á su  voz se 
recogieron en  to rn o , a u n q u e  pesarosos de no 
poder persegu ir al enem igo  que juzgaba en 
re tira d a . ¡Per Déos inmortales1, ¿no veis que 
D ios los h ie re  de un  vértigo y  les hace e n tre 
gar en n u es tra s  m anos á H ernández? Pruden- 
tia, pues, Prudentia; acom etam os, y el a n 
ciano  es n u es tro .

Al propio  m om ento , rodeado de los c a rn i
ceros que  au n  quedaban  con v ida , se en ca 
m inó  hácia la ca rre ta , y apenas d is tab a  ya 
tres ó cu a tro  pasos, cu an d o  un hom bre se 
abalanzó  á ella de un sa lto , agarró, al anc iano  
en tre  su s  brazos, le cu b rió  con su  capa toda 
desgarrada  y em papada en sang re , con la  r a 
pidez del leopardo, a rreb a tan d o  la presa  que  
tra tab an  de d isp u ta rle .

— ¡El predicador  rojo, Dathénus ,  gritó la 
m uch e d u m b re ;  y mil  ac lamaciones de júbi lo  
saludaron el nom bre de el libertador de tíer-
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Z A C A T IN , 2 4 ,  2 0  Y  28 .

MENDEZ NUÑLZ, 39.

En este establecimiento se han' recibido ya para 
la presente estación:

«CoBÍeceioB^j. Las más nuevas y  elegantes for- 
•tnás de las principales casas de París.

'S’é jíisp a ra  vestidas. El más estenso y variado 
surtido en todas las cl'áscs nUovás y de todos precios.

Adornos.' De todas clases ló'más nuevo v ele
gante en terciopelos, )noirés, peladles, rasos, tercio
pelos ludiré; lanas listas rimo, brochadas, pasamane
ría, oncagfts y todos los demás adornos.

S o m b riH as , acatólicas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, .últimos'"sistemas desde los 
precios más arreglados. •

Anidas. l)e raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos!

j&ílaB&ítmes Cachemir de la India, bordados de la 
China, hogrbs de mtírino.'do abrigo de todas clases, 
y despunto to los los tamaños y colores.

M c n l ó s  de p u n to . Oárnisetásvpantalones, cha
lecos abrigadores, medias y Calcetines un completí
simo Surtido en seda pará señoras, caballeros# niños,

(fiéneros p a r«  triijp s d e  c a b a lle ro . Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes1, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos; el mejor y 
más completo surtido.

A lfo m b ras y g é n e ro s  p a r a  ta p iz a r .
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia,
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, crcteuas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos..

X I^ Æ IE DI R I H X N ’rX s«-A.

IL
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I DI IliffiDf
Se abre al servicio público la imprenta de E l Defensor de Granada, en la que se admiten impresiones desde las más 

económicas hasta las de mayor lujo, tales como

Letras de cambio. Membretes á varias tintas,
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Libros, folletos y periódicos

Billetes,
Libros talonarios, 

Circulares,
Anuncios en colores,

Esquelas fúnebres, 
Cartas,

Facturas económicas, 
Estados,

Impresiones de fantasía.
PRONTITUD, PÜRraGSIOJS Y UCOKTGMilk,

tal es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de base á la creación de esta imprenta, 
que dispone también do la maquinaria que se necesita en sus perfectísimos trabajos.

Aguila, 5. Imprenta de EL DEFENSOR DE GRANADA. Águila, 5.

i m •J (L. BREA CONCENTRADO Y D0SIF1C100
de Fernandez Alvares.

Aprobado y recomendado (en dictamen pasado á la Exorna. Diputación provincial de Granada) por los 
señores médicos del hospital de San Juan de Dios, como la primera y mejor de todas las preparaciones 
que se venden con este nombre, por los resultados prácticos obtenidos, 

lis de los mejores efectos en las afecciones catarrales crónicas de las vias aéreas, génito-urinarias y de
este nombre le lian da- 
al por mayor, 

frasco en toda España,
ocho reales.

Célebres pildoras del especialista Dr. Mora
les, contra la debilidad, impotencia, esp< riña- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo • peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

Wr. Morales, Carretas,
M adrid .

F O T O G R A F ÍA .
Gran estab lec im ien to , rep u tad o  com o el 

p rim ero  en su  clase en esta localidad , de 
J. <í*. Ayola, fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y  prem iado  en la E xposición .

. CARRKRA D.B GRNIt/, NÚM. 29 , 
donde se re tra ta  con los p roced im ien tos m ás 
m odernos y ráp idos con q u e  la ciencia ha 
enriquecido dicho a rte . V éanse su s  m uestras 
en la p lan ta  baja  de dicho local.

,í*\
M B»*J8W /!lN T E S

A N T IB IL IO S A S
■ i y L M fj • DEPURATIVAS.

V U v íN  De acción fácil y segura, tole- 
radas por los estómagos más de- 

■- ■ - ; •TT ;■ licádos.
: Se venden á 6 reales caja en

las principales farmacias.
Depósito, Dr. Morales, Carretas, 29, Madrid.

LA URBANA.
CO ÍPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS.
establecida en Parts desde 4  de Marzo de i  838 

y en España desde 1849.
Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle 
de Kspoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Kcservas v Primas en cartera 

Rs. vu, 145 023-534144.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones s.e extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones! 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
. y de los aparatos de vapor pueden .destruir ó dete
riorar!—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactado:! y paga' al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 18S0, rs. vn.. l r/2.533.593'3L—El total de los.se- 
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales éfectiVos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil mijlope^ de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcá'n mayores y me
jores seguridades.—Oiicnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núin. 22.

E V én d cn en  p ú b lica  su b asta  es tra jud ic ia l 
tees casas situadas en esta  c iu d ad , p a rro 

qu ia , de í,a M agdalena, callo riel A guila n ú 
m eros 24 y  26, y calle  de la C ruz n ú m ero  31, 
el dia 24 del co rrien te , á las doce de su  m a 
ñ an a , en la E scrib an ía  rio D. M anuel R am os 
y López, doríde estará de m anifiesto  el pliego 
de condiciones y títu lo  de estas fincas.

En la expresada casa ca lle  del A guila n ú -  
moro 24  co n tin ú a  la a lm oneda  de m ueblen.

ñ i m m m ñ .
Se hace de varios m uebles, m acetas y un 

piano vertical, en la calle del A ngel, n ú m e 
ro 7. T am bién  se vende la ca sa .— llo ra s , de 
42 á 5 de la  ta rde .

JARABE DE DUINA FERRUGINOSO,
DE CORZO Y GONZALEZ.

Es indudable que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aquí mi constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y  des
pués de varios ensayos, conseguí lo que deseaba, te
niendo la satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo lian usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Obra además de un modo especi T en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad gcnerql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pié do la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100.

DEPOSITÓ DE SANGUIJUELAS
DE JOSÉ QUESADA,

situado en la P u e rta  R eal, n ú m . 4, b a rb e ría . 

E l JOO, de 16 á 18, m arca.

QUINTAS. ‘

La E m p resa  de su stitu c io n es estab lec ida  
en la P laceta del C árm en , de esta c iudad , 
bajo la razón social de D. A ndrés Osorio y 
C om pañía, se h a  trasladado  á la calle de San 
A ntón, núm ero  4.

Esta E m presa , tan  conocida por su  ex ac ti
tud y p u n tu a lid ad  en el cu m p lim ien to  de 
sus com prom isos, es sin  duda una d é la s  
más acred itadas de esta cap ita l; nos p e rm it i 
mos reco m en d arla  á  los padres é interesados 
en su s ti tu ir  del se rv ic io  m ilita r, segu ros del 
buen  éx ito  con que  se hacen por la Sociedad 
las operaciones de su s titu c ió n .

GRAN RESTA URANT DE SIM ANCAS,
«ial8e «8o ¡S. Maísaas, niúm ero 2 .

esquina cí la del Progreso.

En este acreditado Establecimiento, sin compe
tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortunas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

Kn este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles cíe todas clasos, 
á los precios ordinarios.

ALFONSO (¡ARRIBO,
in té rp re te  francés, acaba de llegar de P a rís  á 
esta pob lac ión , y desea colocarse b ien  en 
fonda ó casa de com ercio . P u ed e  h ab la rse  con 
dicho señ o r, ca lle  de S anta  P au la , n ú m . 15.

&
,

g a r a n t ía s .
CAPITAL SOCIAL 36.000,000 DE ItVN. EFECTIVOS.

Primas y reservas, Rvn. '74.5'78.314‘44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuvo 
sapital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
oabido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
sxistencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.'755.294l12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
JIOSIE oficinas, calle del Eslrl-
bo, numero 45.A,caba de darse á luz un  nuevo tra tado  de 
A ritm ética  co m p ren sib le  para  todas las in te 
ligencias, 2 .a edición co rreg ida  y au m en tad a  
p o rD . Rafael Sánchez. Se expenden  casa de 
D. P au lin o  V en tu ra  S abatel, en G ranada, y 
casa del au to r en M urtas, al ínfim o precio  de 
c in cu en ta  cén tim o s cada e jem p la r g ran d e  y 
vein tic inco  el pequeño , con la reb a ja  á los 
profesores del 10 ó el lo  por 100 seg ú n  sea el 

¡ pedido y al contado.

Secundo aniversario.

Los Sres. Sacerdotes que el 20 y 21 
del actual quieran aplicar el santo sa
crificio de la Misa en la Parroquia de 
San Matías por el alma de 11.a Ma
ría del Bailar Alienza y Mendez 
(Q. G. II.) recibirán el estipendio de 
ocho reales.

LA ES P ER M A .
ZACATIN, 11.

Ahnaceu «le novedades en genero» 
«fieí Reino y extranjeros.

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de bina y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo de lo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, cliiviot’s, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seria prolijo enumerar.

'rapices y alfombras sin competencia en 
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño, 
Angel González Alva.

CERERÍA
DE VIGENTE PEDALES CALATAYUD.

Calle «Be !§Ben<lez Ruiicz,
depósito de géneros de punto y abanicos.

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
_ En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. So compra cera, se renueva y se fa
cilita» velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

SUBASTA.
A v o lu n tad  de su  'dueño  y en su b asta  es

traj udicial que te n d rá  lu g ar el 28 del co r
rien te  á las 12de su  m añ an a  en el estud io  del 
N otario don M igue' U r r id o  P erez, se enage- 
n a  en sub asta  é s tr í ja d ic ia l  una  casa destina
d a  á fábrica  de te jidos, sita  en el paseo de la  
ca rre ra  de D arro con m ás de 7000 p iés de 
es trn s io n  su p erfic ia l, agua po tab le , su scep 
tible de g ran  a rre n d a m ien to , bajo  el tipo  y 
cond iciones que  se h a llan  de m an ifiesto  en 
d icha no taría .

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESASGALLETAS -VINAS-
especiales para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS.

SE vende un caballo de silla y coche, de nueve años, 
por 60 duros .—Parador de la Luna.


